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Ladreda, con vuelta a la calle Beata Maria Sole
dad y calle Santa Ct'UZ de Tenerit'e, n~l11ero 2, de
C:\diz, de don Rog€lio Hernámfez Peyro,

Orden de 16 de diciembre de 1972 por la que ~e

descalifica la vivienda de protección 0ficialsita en
en la rambla del General Franco, número 155, pi
so 8." derecha, de Santa Cruz de Tenerife, de dona
Maria Cejudo Suárez e hijos.

Orden de 18 de diciembre de 1972 por la que se
de5calfica la vivienda de protección afiei:::.] sita en
la calle Eduardo Aunós, r:umero 48 moderno, ~o

antiguo. de esta capital, de dOrla Josefa del CId
Ordól'icz.
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n'~sol'J(jón del Instituto NudoD<ll de Urbanizarión
per la que ~-e hace publica ]a li.':ifa provisioGal- de
aspin.1ntes admit.ídos y excluidos en el CGJJcurso
cDosición convocado pura cehrJr en p,opiedad ocho
pinzas de ]a EscalEl Facultativa de dicho Organismo,

ADMINISTRACION LOCAL

Ecso]ncion del AYlIlltamiento de Sevilla por la que
se s('1~nI8n fechas para el levantamiento de nctas
pn~viw; a la ocupaciún de las fincas afectadas por
d oroveclo de exnro\::i<;lcJón d\} terrenos en ]a ave·
¡{ida Queipo de Lk\no v calJcs Gsreia de Vínuesa
y Federico S¡:;nchez Bedoya,
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de diciembre de 1972 por la qLte se
interp/'eta el número 18 del al'liculo 7,° del texto
refundido del Impuesto sobre las Rentas del Ca·
pital.

Ilustrísimo señor:

Las oficinas gestoras provinciales y Organismos representa
tivos de los contribuyentes vienen planteando dudas interpre
tativas sobre el contenido del número 16 del articulo 7." del
texto refundido del Impuesto sobre Rentas del CapitaL de 23 de
diciembre de 1967, donde se establece la exención de los in
tereses de operaciones de ventas a plazos al por menor, en rela·
ción con el alcance que ha de atribuirse al cumplímionto de
normas reglamentarias sobre desembolsos minimoS: iniciales y
plazos máximos de pago.

Una correcta in,terpretación de esta norma exige situar la
exención que contiene en su verdadero fundal11'f'nto, que radica
en que los intereses de ventas a plazos declarados exentos,
mas que· un rendimiento autónomo del capital, ha de conside
rarse como componente dél precio o como rendimiento propio
de una actividad regular o tipica de financiación y, consi
guientemente, rendimiento de la actividad emprésarial en la
que tajes operaciones se manifiEstan, que habrá de integrarse eñ
la base imponible de'\ impuesto que grava el beneficio ue tal
actividad.

El subordinar esta exención al cumplimiento de determina,
dos requisitos relativos a desembolsos minimos iniciales y pla
zos máximos de pago encuentra su justificación en la conve
niencia de apoyar con medidas fiscales la normativa dictada
para el adecuado control del crédito generado en las operacio
nes de ventas a plazos. de lo que se infiere que esta subordina
ción no ha de extenderse más allá de los fines perseguidos nL
por tanto, a las operaciones carentes de normas reglamenta
rias que impongan aquel cumplimiento,

En su, virtud, este Ministerio, con objeto de unificnr crite
rios que garanticen la unidad de actuación de los órganos de
gestión de la Administración Pública y en uso de la facullad
que le otorga el articulo 18 de la Ley General Tributaria, ha
tenido a bien disponer:

Prjmero.~La exención prevista en el número 16 dd articu
lo 7.° del texto refundido del Impuesto sobre las Bentas del
Capital, de 23 de diciembre de 1967, siempre que concurran las
condiciones señaladas en dicho precepto, es aplicable a Jos
int.ereses de las operaciones de ventas a plazos, en el merca
do interior o exterior, de' buques y bienes de equipo. asi como
a los intereses originados en su financiación percibidos por En
tidn.des matriculadas en la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial por los servicios a que se refieren los apartados d)· y el del
epígrafe 9751,

Segundo.-El cumplimiento de requisitos sobre desembolsos
minimos iniciales y plazos máximos de pago condiciona la

exención, siemf}rc que se trate de c.peracioiies de ventdS a ph1."
zas afecladas por ,J-(;rmas reglamentarias que estahle-c'?-n aquel
cumplimiento, sin que esta condición sea aplicable a ias
operaciones CHrEmtes de reglamentación de los citanos requisitos.

Tercero.-Se estiman cumplidos los requisitos riso dcsembn,')o¡i
minimos iniciales y p]uzos máximos de pago cUF;ndo se ajusten
a los exigido.': por las normas reglamentarias diclndas f:l] am
paro de la Ley SO/196.5, de 17 de julio. o a los esUblpcido,:; por las
normas reguladoras de la finandadón de -las respectivas opera
ciones de ventas a plnzos, incluso jos aufori7<ldGs por el B~\nco

do Es¡:.:al1a o por el extinguido lnstitu!o dlj Crédito a Mediü y
Largo Plazo en f'l u~o de sus facultades p9ra se['lalar condicio
nes -e~-'Peciak-s de desembolsos minimos inicia!<:'s y plazos m:lxi
mas de pago.

Lo que digo a V. I. p8r8. su conocimi('nto y f'f,xtos.
Dios guarde a V I. mucJ10s añes.
Mfldrid, 26 de dícíombi'{' dto' 1972.

MONHEAL LUQUE

ORDEN de 27 de diciembre de 1972 por la que se
fija en el 7 por íOO el tipo de d::sgravncion I'i:,ca!
a la exportación de Ict partida arancelaria 17,01.

Ilustrísimo seilof:

El artículo segundo dp.! Decreto 1235/1970. de 16 de abril, quP
regula la desgravjl.dón fiscal a la exportación, est3blece qtlf'

por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Comercio. se
dEterrninarán las mercancias cuya exportación haya de gozar
de los beneficios de la desgravación, asi como la cuantía y
demás características de la devolución,

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
pu<:,,<;tn en el articulo séptimo del Decreto 1255/1970. y a pro
puesta del de Comercio, hu tenido a bien disponer lo siguiente:

Prin1E'ro,-El tipo de la desgraVAción fiscal a la exportación
de la parUda arancelaria 17.01 S0rá del 7 por 100.

Esta disposiciÓn no afectará a los envíos que se realicen
desde la PE-nínsula y Baleares con destino él Ceuta, Melilla y
provincias canarins, que continuarán con la desgravación qlL'!

actualmente tengan conccdidR o pudiera conced6rseles en el
futuro.

Scgundo,--La presente Orden entrara en vigor el dia J de
enC'ro de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocirníento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1972.

MONREAL LUQUE

l!mo, Sr, Director general de Aduanas.


